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ESTATUTOS DE LA ASOCIACIÓN 

CAPÍTULO PRIMERO 

DENOMINACIÓN Y REGIMEN LEGAL 

Con el nombre de MALATESTA KULTUR LUBAKIA se constituye una Asociación sin 
ánimo de lucro, acogiéndose a lo dispuesto en la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de 
marzo, reguladora del Derecho de Asociación y Ley 7/2007, de 22 de junio, de 
Asociaciones de Euskadi, aprobada por el Parlamento Vasco, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 9 y 10.13 del Estatuto de Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de las citadas Leyes de Asociaciones, 
por los presentes Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, por los 
acuerdos válidamente adoptados por sus órganos de gobierno, siempre que no sean 
contrarios a la Ley y/o a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias que 
apruebe el Gobierno Vasco, que tendrán carácter supletorio. 

FINES OUE SE PROPONE 

Los fines de esta Asociación son: 

Potenciar la cultura, comercio y demás relaciones entre hostelero/as, comerciantes 
y vecino/as de Bilbao 

Promover y estimular todo tipo de cultura libertaria y anarquista que se pueda dar 
en Bilbao y sus gentes. 
Promover y estimular todo tipo de fiestas populares, realizas por y para el pueblo 
que se realicen en Bilbao. 
a) Respetar y propulsar las lenguas naturales y propias de cada cultura histórica a 
que hubiera lugar. 
b) Propulsar el libre desarrollo de las ciencias y artes, con el fin de que el 
pensamiento pueda llegar a sus más elevadas creaciones. 
c) Mantener fraternales relaciones con todas las organizaciones del movimiento 
Libertario que tiendan al logro total o parcial de estos fines y, en especial, con la CNT 
y con la konpartsa Hontzak. 

Para la consecución de dichos fines se llevarán a cabo, previo el cumplimiento de los 
requisitos legales establecidos, las siguientes actividades : 

Organización de festivales y eventos relacionados con la música, la gastronomía y la 
cultura en general (exposiciones, simposios, charlas, degustaciones, ... ) 

Sin perjuicio de las actividades descritas en el apartado anterior, la Asociación, para 
el cumplimiento de sus fines podrá: 

Desarrollar actividades económicas de todo tipo, encaminadas a la realización 
de sus fines o a allegar recursos con ese objetivo. 

• Adquirir y poseer bienes de todas clases y por cualquier título, así como 
celebrar actos y contratos de todo género. 
Ejercitar toda clase de acciones conforme a las Leyes o a sus Estatutos. 

DOMICILIO SOCIAL 

El domicilio principal de esta Asociación estará ubicado en BIZKAIA, calle MARIA 
MUÑOZ, nº 10,piso 10 de BILBAO, Código Postal 48005. 

La Asociación podrá disponer de otros locales en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, cuando lo acuerde la Asamblea General. 

ÁMBITO TERRITORIAL 

El ámbito territorial en el que desarrollará principalmente sus funciones comprende 
Bilbao 

DURACIÓN Y CARÁCTER DEMOCRÁTICO 
















